
REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 

EXTRACTO  04-SP39789 

1. Se ha recibido en la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones una solicitud, presentada por la empresa TELEFÓNICA MÓVIL DE CHILE 
S.A., R.U.T. Nº96.786.140-5, con domicilio en calle Miraflores Nº 130, piso 14, comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, en el sentido de modificar las concesiones de Servicio Público de Telefonía 
Móvil Celular, otorgadas por los Decretos Supremos Nº189 de 1988 y Nº114 de 1989, ambos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de que se le autorice realizar 
modificaciones a los  proyectos técnicos presentados, en los términos indicados en los numerandos 
siguientes: 

1.1 Modificar el radioenlace Queronque - Quillota, 
autorizado por Decreto Supremo Nº265 de 2003, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, en el sentido de cambiar un extremo del radioenlace, quedando como se indica: 

 
Estación A Estación B 

Estación Frecuencia Tx de A � B  (MHz.) Estación Frecuencia Tx de B � A   (MHz.) 
Queronque 18.332,50 CTC Quillota 19.342,50 

Características Técnicas 

Estación Tipo de Emisión Tipo de 
Antena 

Ganancia 
(dBi) 

Potencia 
(Watt) Pol. Destino 

Queronque 28M0G9WET Parabólica 44,6 0,251 H CTC Quillota 
CTC Quillota 28M0G9WET Parabólica 44,6 0,251 H Queronque 

 
Ubicación 

 
Estación Ubicación Comuna Reg. Lat. Sur Long. Oeste 

Queronque C° Queronque s/n Limache V 32° 56’ 30” 71° 20’ 44” 
CTC Quillota Blanco N° 160 Quillota V 32° 52’ 32” 71° 14’ 31” 

 
1.2 Modificar el radioenlace Puerto Montt 1- Puerto 

Varas- Frutillar, autorizado por Decreto Supremo Nº338 de 1997, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, en el sentido de cambiar las frecuencias y el tipo de emisión: 

 
Estación A Estación B 

Estación Frecuencia Tx de A � B  (MHz.) Estación Frecuencia Tx de B � A   (MHz.) 
Puerto Varas  14.970,00 Puerto Montt 1 14.550,00 

Frutillar 7.345,00 
7.401,00 Puerto Montt 1 7.184,00 

7.240,00 

Características Técnicas 

Estación Tipo de Emisión Tipo de 
Antena 

Ganancia 
(dBi) 

Potencia 
(Watt) Pol. Destino 

Puerto Varas 7M00G9WET Parabólica 46,0 0,316 H Puerto Montt 1 
Puerto Montt 1 7M00G9WET Parabólica 42,5 0,316 H Puerto Varas 
Puerto Montt 1 28M0G9WET Parabólica 42,1 0,316 V Frutillar 
Frutillar 28M0G9WET Parabólica 42,1 0,316 V Puerto Montt 1 

 
1.3 Modificar el radioenlace Ancud 1- Pargua- Loma Sur, 

autorizado por Decreto Supremo Nº626 de 2001, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
quedando como se indica: 

 
Estación A Estación B 

Estación Frecuencia Tx de A � B  (MHz.) Estación Frecuencia Tx de B � A   (MHz.) 

Ancud 1 7.184,00 
7.240,00 Loma Sur 7.345,00 

7.401,00 
Pargua 14.970,00 Loma Sur 14.550,00 
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Características Técnicas 

Estación Tipo de Emisión Tipo de 
Antena 

Ganancia 
(dBi) 

Potencia 
(Watt) Pol. Destino 

Ancud 1 28M0G9WET Parabólica 42,1 0,316 V Loma Sur 
Loma Sur 28M0G9WET Parabólica 42,1 0,316 V Ancud 1 
Pargua 14M0G9WET Parabólica 42,5 0,316 V Loma Sur 
Loma Sur 14M0G9WET Parabólica 46,0 0,316 V Pargua 

 
1.4 Modificar radioenlaces, autorizado por los Decretos 

Supremos, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que a continuación se señalan: 
 

Datos Antiguos Datos Nuevos
Autorizado Nombre 

Estación  A 
Frecuencia Tx de 

A�B  (MHz.) 
Frecuencia Tx de 

 B�A  (MHz.) 
Nombre 

Estación  B 
Tipo de 
Emisión D.S. Año 

Tipo de 
Emisión 

Rancagua 1 7.722,00 7.561,00 Angostura 28M0G9WET 188 2001 28M0W9WWW
Talagante 7.708,00 7.547,00 Angostura 28M0G9WET 188 2001 28M0W9WWW

CTC Calama 14.795,00 15.215,00 Calama 7M00G9WET 622 2001 28M0G9WWW

Castro 1 
7.184,00 
7.240,00 

7.345,00 
7.401,00 Butalcura 

7M00G9WET 
14M0G9WET 626 2001 28M0W9WWW

Butalcura 
7.345,00 
7.401,00 

7.184,00 
7.240,00 Ancud 1 

7M00G9WET 
14M0G9WET 626 2001 28M0W9WWW

Loma Sur 
7.184,00 
7.240,00 

7.345,00 
7.401,00 CCM Pto. Montt

7M00G9WET 
14M0G9WET 626 2001 28M0W9WWW

Compu 
7.345,00 
7.401,00 

7.184,00 
7.240,00 Castro 1 

7M00G9WET 
14M0G9WET 626 2001 28M0G9WWW

Quellón       7.184,00 7.345,00 Compu 14M0G9WET 626 2001 14M0G9WET
 

1.5 Modificar la ubicación del radioenlace Castro 1- Quellón, 
autorizado por Decreto Supremo Nº626 de 2001, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
quedando como se indica: 

    Coordenadas Geográficas 
Radioestación Ubicación Comuna Región Lat. Sur Long. Oeste 

Castro 1 Cerro Licaldad s/n Castro  10 42° 28’ 50,0’’ 73° 51’ 49’,0’ 
Quellón Cerro Milladeo, recinto TVN Quellón 10 43° 06’ 18,0’’ 73° 37’ 21,0’’ 

 
2. Se entenderá que cada estación constituye una etapa del 

proyecto. Para cada una de las etapas, los plazos máximos se indican a continuación: 
 

Inicio 
Obras 

Término 
Obras 

Inicio 
Servicio Observación 

1 semana 17 meses 18 meses Todos  estos plazos  están  referidos  a la  fecha de publicación en el Diario 
Oficial del decreto que autorice la modificación de concesión solicitada. 

 
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 15º de la Ley Nº 18.168 de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que 
tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados desde la presente publicación.  De existir oposición, ésta deberá presentarse por escrito ante el 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que 
acrediten los hechos que la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de 
Santiago. 
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